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en súplica de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal 
titular de~ Tribunal de oposiciones a cátedras de la referida 
disctplina de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con
vocadas por Orden ministerial de 17 de noviembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24) , para el que fué nombrada 
por otra de 27 de marzo de 1967 (((Boletín Oficial del Esta
do» del 31), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que ale
ga la interesada, ha tenido a bien aceptar la renuncia que 
presenta, nombrando Vocal titular del mencionado Tribunal, en 
sustitución de la señora Goicoechea López a don Juan Castro 
Inyesta, Catedrático numerario del Instituto Nacional de En
señanza Media «San Isidoro», de Sevilla, y Vocal suplente a 
doña Matllde Roecher de la Vega-Hazas, Catedrática numeraria 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto de La Lagu
na, ambos pertenecientes al tercer tercio del Escalafón. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de llibril de 1967.-P. D., Angel González. 

Ilmo. Sr. Director gener~ de Enseñanza Media. 

ORDEN de 24 de abril de 1967 por la que se admite 
a dcm Francisco Morote Chapa la renuncia a la 
Presidencia del Tribunal titular de oposicicmes <1 
plazas de Profesores agregados de ((Geografía 
e Historia» de Institutos de Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.; ViSta la lIlstancia suscrita por don Francisco 
Morote Chapa, Catedrático numerario de «Geografía e HiSto
ría» de Institutos de Enseñanza Media, nombrado por Orden 
de 6 de los corrientes Presidente del Tribunal titular de las 
oposiciones a plazas de Profesores agregados de su asignatura, 
convocad-as por la de 10 de diciembre de 1966 ((cBoletín Oficial 
del Estado» del 19) > solicitando se le releve de dicho cargo por 
presentarse a dichas oposiciones un hijo suyo, que figura admi
ttdo en la relación publicada por Resolución de 1 de marzo 
úJtimo, 

Este Ministerio, ¡,eniendo en cuenta la circunstancia seña
lllida por el señor Morote Chapa. ha resuelto acepta.r la renuncia 
presentada. 

Lo digo a V 1. para sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1967.~P D .. Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 25 de abril de 1967 por la que se admite 
a don Fermín Delmás Pérez la renuncia a la Pre
sidencia del Tribunal titular designado para las 
opOSiciones a plazas de Profesores agregados de 
((Matemáticas» de Institutos de Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: Presentada por don Fermín Delmás Pérez. Cate
drático de (¡Matemáticas» de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, renuncia al cargo de Presidente del Tribunal 
tituJar designllido por Orden de 6 de abril en curso para juzgar 
los ejercicios de las opo.siciones a plazas de Profesores agre
gados convocadas por Orden ministerial de 10 de diciembre 
de 1966. alegandO su incompatibiJidad con la actuación de su 
esposa, doña Maria Teresa Menéndez González. admitida a 
dicha oposición, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta esta circunstanCIa, ha 
resuelto aceptar la renuncia de don Fermín Delmás Pérez al 
cargo para que fué nombrado. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 26 de abril de 1967 .~P. D .. Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de la pla
za de Profesor adjunto de ((Farmacia Galénica, 
Téc,nica Profesional y Legislación comparada» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidllid de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.~onvocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 dI! julio de 1965 para proveer un plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada adscrita a la enseñanza de ((Farmacia Galénica, Técnica 
Profésional 1 LegiSlación comparadm>, debiendo ajustarse el 

mIsmo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 «((Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 191>7 «((Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de ia Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 19m (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de Junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberan r.allarse en poseSión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnica.~ Supe!"iores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como t ales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citllida Ley, siendo condición indispensable paTa esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser !lidmitido a este concurso-oposición se re-
qUierer: las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintlún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado parft el ejerCicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejerCicio del. cargo. 

e) Haber aprObado los ejerciCios y cumplido los requiSitos 
necesarios para la abtención de, título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio 
SOcial de la; MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia: los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Admi.nistrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación . de 
la presente resolución en el ((Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiraCión del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectora;do de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiclOnes y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 27 de abril d p 1967.-P. D .. José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 28 de abril de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de ((Economía agraria» de la Fa
cultad de Veterinaria de León, correspondiente a 
la Universidad de Oviedo. 

Ilmo. Sr. : Á propuest.a del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convoca!" el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Veterinaria de León, de la Univer
sidad expresada, adscrita a la enseñanza de ((Economía agra
ria», debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 «((Boletín Oficial del Es
tadOll del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (((Boletín Oficial del Estado» del 13 y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria' de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 
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Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido, 
durante el mismo tiempo, a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático, bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se re~J.lice como consecuencia 
de resolver este concurso-<lposi~ión, tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual du
ración si se cumplen las condiciones reglamep.tarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indisp!)p.sable para esta pró
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-<lposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separada, medjap.te expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley arti
culada de Funcionarios. 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-<lposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unive¡-
sidad o en cualquiera de los Centros. previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen to
das y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1M7.-P. D o, José Hernández Diaz. 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convoca concurso 
de traslados para proveer en propiedad Escuelas 
de Educación Especial en r égimen ordinario de 
provisión. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos tercero 
y cuarto del Decreto de 23 de septiembre de 1965 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 16 de octubre), y artículo octavo del 
Decreto de 18 de octubre de 195,7 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 3!1), y con el fin de proveer en propie<l.ad las Escuelas de 
Educación Especial creadas en régimen ordinar io vacantes en 
la actualidad, 

Esta Dirección General ha dispuesto : 

l. CONVOCATORIA 

1. Se convoca concurso eSPecia,l de tr~lados para proveer 
en propiedad las vacantes de Escuelas de Educación Especial 
en régimen ordinario que corresponden a este medio produci
das hasta 1 de septiembre de 1966. 

2. El concurso constará de dos turnos: a), consortes, y 
b) , voluntario. 

En la distribución de las vaca.ntes para estos tt,lrIlQS . se 
han tenido en cuenta las normas contenidas en el e.rticulo 10 
del Decreto de 18 de octubre de 1957. 

U. NORMAS GENERALES 

3. Podrán tomar parte l " este concurso quienes pertene
ciendo al Cuerpo del Magisterio Nacional Primario se hallen 
en posesión del título de Profesor Especializado en Pedag~ía 
Terapéutica o de la especialidad correspondiente, conforme 
exigen al efecto los artículos tercero y cuarto del Decreto de 
23 de septiembre de 1965 «(Boletín Oficial del Estado» de 18 
de octubre). 

4. No podrán solicitar en ninguno de estos dos turnos los 
Maestros que se hallen cumpliendo sanción o sujetos a expe
diente gubernativo. 

Todas las condiciones que se exigen en esta co~vocatOria. 
y los méritos que aleguen los concurse.ntes han de tenerse 
cumplidos en 1 de septiembre de 1900. 

5. En este concurso será de aplicación lo dispuesto en la. 
Ley de 118 de diciembre de 19M para los condecorados con la. 
Cruz Laureada de San Fernando o Medalla Militar, ambas ln
dividua.les. 

6. Los concursantes que sean eclesiásticos deberán acom
pañar a su petición, conforme requiere el artículo 14 del Con
cordato con la Santa Sede, el «Nihil Obstat» de su propio Or
dinario y del Ordinario del lugar a que pertenezca el nuevo 
destino. 

UI. TuRNO DE CONSORTES 

7. Por el turno de consortes podrán obtener destino los 
Maestros que reuniendo las condiciones especificas para pa¡-
tictpar en este concurso, estén además comprendidOS en el 
artículo 73 del Estatuto del MagisteTio. reformado por Decreto 
de 28 de marzo de 1002. 

8. El orden de preferencia y las condiciones para obtener 
plaza por este turno serán las señaladas en los e.rtículos pri
mero y segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957. 

Los Maestros que soliciten por este turno pueden concursar 
además por el voluntario, en las condiciones señaladas en el 
artículo 76 del Estatuto del Magisterio. 

9. De conformidad con lo dispuesto en le. Orden · de 30 
de enero de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» del 22· de fe
brero), no podrán concurrir por el turno de consortes ·quienes 
ya sirvan en propiedad en la misma localidad en que ·ejerza 
su cónyuge, aun cuando la escuela fuese de las relacionade.s 
en el artículo 87 . del Estatuto del Magisterio. 

10. Las vacantes del turno de consortes que no se cubran 
en el mismo pasarán al voluntario, pudiéndose solicit6r en 
éste las anunciadas en aquél. 

IV. TuRNO VOLUNTARIO 

111. Podrán tomar p'arte en este concurso por el turno vo
luntario los Maestros nacionales en activo o exaedentes que 
en 1 de septiembre pasado se he.llasen en posesión del títUlo 
de Diplomado en Pedagogía Terapéutica o de la especialidad 
correspondiente, no siéndoles exigible llevar un año de servi
cios en la Escuela de régimen ordinario desde la qtfe soliciten, 
ya que es la primera.· vez que han de proveer por concurso Es
cuelas de Educación ·Especial. 

1Q. Para la adjUdicaCión de vacantes por el presente turno 
en la actual ocasión y . dado que ningún Maestro cuenta con 
servicios en propiedad defi,rtitiva en Escuelas de Educación Es
pecial, únicos que en su día ha;brán de computarse a estos 
efectos, se atenderá exclusivamente a la mayor puntuación de
rivada del total a que ascienda la suma de los apartados a) y 
b) que establece el artículo 7.1 del Estatuto del Magisterio. Los 
empates se definiran por el mejor número del antiguo Escalar 
fón o en su defecto el de la lista de la promoción de ingreso 
en el Magisterio. 

A estos efectos y en la presente ocasión no se computará 
ningún otro tipo de puntuación complementaria, ya fuese 
derivada de servir Escuelas rurales, alfabetización. etc.. o por 
actividades del artículo 45 de la Ley de Educación Primarta. 

V. PLAZO DE PETICIONES 

lG. El plazo de peticiones para; ambos turnos será. de veinte 
días naturales, a partir del siguiente al de la · publica.ción de 
la presente en el «Boletín Oficia.l del Estado». 

VI. INSTANCIAS y DOCUMENTACIÓN 

14. Las instancias de petición, iguales al modelo utilizado 
en el concurso general de traslapas, se presentarán en la 
forma señalada en el epígrafe XIU, números 32 y 34, de 1;\ 
convocatoria de aquél (Resolución de 15 dé octubre de 1966, 
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de noviembre), acompañá.n
dore Hoja de Servicios certifioada y copia · compulsada del 
titulo de Profesor Especializ¡¡.do en Pedagogía. Terapéutica o 


